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En cualquier caso no podrán sobrepasar los 10.000
kilogramos el conjunto de jurel/chicharro blanco y
jurel/chicharro negro. ni el de sardina y parrocha.

Están autorizados los siguientes puertos para la venta
de especies pelágicas:

Comunidad Autónoma del País Vasco: Fuenterrabía.
Pasajes de San Pedro. San Sebastián. Guetaría. Motrico.
Ondárroa. Lequeitio. Elanchove. Mundaca. Bermeo. Ciér
vana y Santurce.

Comunidad Autónoma de Cantabria: Castro Urdiales.
Laredo. CoJindres. Santoña. Santander y San Vicente de
la Barquera.

Comunidad Autónoma de Asturias: Lastres. Gijón. Avi
lés. Cudillero y Luarca.

En caso de que se pretenda realizar la venta de espe
cies pelágicas en algún puerto distinto de los mencio
nados deberá previamente comunicarse esta circunstan
cia. con una antelación mínima de dos horas. al órgano
competente del Ministerio de Agricultura. Pesca y Ali
mentación en el litoral. así como a las autoridades pes
queras de la correspondiente Comunidad Autónoma.

3. En todo caso las tallas mínimas de las referidas
especies no podrán ser Inferiores a las establecidas en
el Real Decreto 139/1993. de 29 de enero. por el que
se modifica el Real Decreto 2349/1984. de 28 de
noviembre. que regula la pesca con artes de cerco en
el caladero nacional.

Articulo 2.

Todos los buques despachados para la pesca de cerco
deberán cumplimentar el «Diario de Pesca» de la Unión
Europea. asimismo. los buques que capturen especies
sometidas a TACs y cuotas deberán formular. en base
a la misma reglamentación. la correspondiente Decla
ración de desembarque. documentos ambos en los que
se reflejarán las capturas de las especies reguladas en
la presente orden; todo ello de acuerdo con lo establecido
en los Reglamentos (CEE) 2847/93 del Consejo y
2807/83 de la Comisión.

Artículo 3.

El órgano competente del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación en el litoral verificará la coinci
dencia entre las cantidades declaradas y las realmente
desembarcadas.

Artículo 4.

Las infracciones que se cometan serán sancionadas
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 53/1982. de 13
de julio. sobre infracciones en materia de pesca marítima
y disposiciones concordantes.

Disposición final primera.

Por la SecretarIa General de Pesca Marítima se dic
tarán las Resoluciones y se adoptarán las medidas pre
cisas de desarrollo y cumplimiento de la presente dis
posición.

Disposición final segunda.

La presente disposición entrará en vigor el día siguien
te al de su publicación en el «Boletln Oficial del Estado».

Madrid. 12 de mayo de 1994.

ATIENZA SERNA

limos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Direc
tor general de Recursos "Pesqueros.

11563 ORDEN de 12 de mayo de 1994 por la que
se actualizan los baremos de indemnización
de sacrificio de animales afectados de Peste
Porcina Africana V Peste Porcina Clásica
correspondientes a los porcinos pertenecien
tes al tronco ibérico y sus cruces.

El Real Decreto 425/1985. de 20 de marzo. por el
que se establece el Programa Coordinado para la Erra
dicación de la Peste Porcina Africana. determina en su
artículo 1.0

• apartado cl. puntos 2. 3 Y 4. el sacrificio
obligatorio e indemnización de los animales incluidos
en focos de enfermedad y reproductores reaccionantes
positivos a pruebas serológicas.

Asimismo. la Decisión del Consejo 86/650/CEE. de
16 de diciembre de 1986. por la que se establece una
acción financiera de la Comunidad Económica Europea
par<:>la erradicación de la Peste Porcina Africana en Espa
ña. en su artículo 2. 0

• apartado 1. cl señala la necesidad
de proceder a una indemnízación inmediata y suficiente
a los propietarios de los animales sacrificados.

Por otra parte. el Real Decreto 2159/1993. de 13
de diciembre. por el que se establecen medidas rela
cionadas con la Peste Porcina Clásica. dispone en el
artículo 5. punto 1. apartado al. el sacrificio obligatorio.
sm demora y bajo control oficial pero no determina la
cuantía de las indemnizaciones.

Considerando que el baremo para reproductores.
establecido por la Orden de 30 de diciembre de 1987.
por la que se actualizaban los baremos de indemnización
por sacrificio de animales afectados de Peste Porcina
Africana y Peste Porcina Clásica. pertenecientes al tronco
ibérico y sus cruces. basado en la cotización de desvieje
de mercado no refleja en la actualidad el valor real de
estos animales.

Por todo ello se considera necesario fijar unos precios
adecuados a los valores reales de estos reproductores
y a fin de establecer las indemnizaciones que habrán
de percibir los propietarios cuyas explotaciones se hayan
visto afectadas por estas enfermedades.

Para el resto de los animales que estén presentes
en la explotación se seguirán fijando los baremos de
indemnización a percibir por los propietarios cuyas explo
taciones se hayan visto afectadas por estas enferme
dades tomando como referencia los precios de mercado.

Estos baremos de indemnización sólo serán aplica
bles a aquellas explotaciones y propietarios que cumplan
toda la normativa legal en materia de sanidad animal
y en especial sobre la Peste Porcina Africana y Peste
Porcina Clásica.

En su virtud. dispongo:

Artículo 1.

Los baremos de indemnización para reproductores
del tronco ibérico y sus cruces sacrificados en focos
activos de enfermedad o reaccionantes positivos a inves
tigación serológica de Peste Porcina Africana y Peste
Porcina Clásica percibirán el baremo de indemnización
que se detalla en el anexo l.

Artículo 2.

Los animales no reproductores pertenecientes al tron
co ibérico y sus cruces sacrificados en focos activos
de enfermedad y animales reaccionantes positivos a
ínvestigación serológica se indemnizarán basándose en
los precios medios de mercado. de acuerdo con la infor
mación de precios facilitada por la Secretaría General
Técnica correspondientes a la semana anterior a la que
efectúe el sacrificio y para los .siguientes tipos de ani
males:
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Reproductores de desvieje:
lechones hasta 23 kilogramos de peso vivo.
lechones de recría a partir de los 23 kilogramos de

peso vivo y hasta los 35 kilogramos de peso vivo.
Marranillos, a partir de los 35 kilogramos de peso

vivO-Y hasta lo.s 60 kilogramos de peso vivo.
Primales a partir de los 60 kilogramos de peso vivo

y hasta los 100 kilogramos de peso vivo.
Animales de cebo desde los 100 kilogramos de peSO

vivo en adelante, y se tendrá en cuenta en los mismos
'los tres tipos de alimentación y comercialización: Ani
males de pienso, recebo y bellota.

Artículo 3.

las especiales características que concurren en la
comercialización del cerdo ibérico hacen necesario adop
tar los siguientes criterios para el cálculo de indemni-
zación de los mismos: -

1. lechones hasta 23 kilogramos de peso
vivo.-Oesde el nacimiento y hasta los primeros 10 kilo
gramos de peso vivo, se aplicará un valor unitario de
2.500 pesetas por animal. no pudiéndose aplicar a este
valor las primas sanitarias correspondientes. Si los ani
males superan el peso de los 10 kilogramos. a las 2.500
pesetas se sumará la cantidad que resulte de multiplicar
los kilos de exceso por el precio del kilo de lechón, según
baremo para 23 kilogramos.

2. lechones de re.cría a partir de 23 kilogramos has
ta 35 kilogramos.-los pril"Deros 23 kilogramos se mul
tiplicarán por el precio de lechón fijado por baremo, sin
tener ·en cuenta las 2.500 pesetas correspondientes a
los 10 primeros kilogramos del lechón. A la cantidad
anterior se le sumará el resultado de multiplicar el exceso
de kilos por el 50 por 100del precio de mercado.

3. los marranillos, a partir de los 35 kilogramos
de peso vivo y hasta los 60 kilogramos de peso ,vivo

. y los primales desde los 60 kilogramos hasta los 100
kilogramos de peso vivo. serán indemnizados conforme
a los precios de. mercado estipulados para cada uno
de los tipos de animales descritas en las cotizaciones
oficiales.

4. Animales de cebo.-Serán indemnizados confor
me a los precios de mercado para cerdos cebados con
pienso o con bellota-pienso (recebo). los animales de
cebo de bellota serán indemnizados conforme a los pre
cios de mercado para animales alimentados con bellota.
siempre que hayan permanecido un mes, como mínimo,
en montanera y hayan sido sacrificados entre los meses
de noviembre a febrero, ambos inclusive. .

Artículo 4.

En aquellos municipios o áreas que presenten una
elevada incidencia de enfermedad se podrá efectuar el
sacrificio con indemnización de los animales pertene
cientes a explotaciones en las que la encuesta epizoo
tiológica lo haga necesario.

Artículo 5.

Por otra parte. y de acuerdo con la situación epi
zootiológica de la infección, los órganos competentes
de las Comunidades Autónomas podrán determinar
zonas de inmovilización de animales para vida o sacri'
ficio, duraAte el tiempo en que las circunstancias sani
tarias lo hagan aconsejable. las partidas de animaies
que. alcanzando el peso de mercado, no puedan ser
comercializadas al estar prohibida su salida de la explo
tación por encontrarse la misma inmovilizada sanitaria
mente no disponiendo de instalaciones suficientes para
su adecuado alojamiento. podrán ser sacrificadas e
indemnizadas conforme a ·10 señalado en esta dis'
posición. -

Artículo 6.

los baremos anteriores, incluidos los del anexo 1,
serán incrementados por las correspondientes. primas
sanitarias que figuran en el anexo 11, debiendo tenerse
en cuenta que una misma explotación sólo podrá percibir
prima por una calificación sanitaria.

Disposición final.

la presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de mayo de 1994.
ATIENZA SERNA

ANEXO I

Indemnización para hembras reproductoras de ibérico
puro:

De 80 a 125 kilogramos: 25.600 pesetas.
De 125 a 155 kilogramos: 32.000 pesetas.
De 155 en adelante: 33.600 pesetas.

Cruces de ibérico con al menos un 75 por 100 de
sangre ibérica, tendrán un descuento del 15 por 100.

Cruces de ibérico con al menos un 50 por 100 de
sangre ibérica, tendrán un descuento del 25 por 100.

En todos los casos los machos reproductores tendrán
un incremento del 25 por 100 de la cotización que resul
te para las hembras de su cruce y peso.

los animales inscritos en libros genealógicos perci
birán 4n incremento del 10 por 100.

ANEXO 11

Primas de incremento sobre los baremos establecidos

Por condiciones higiénicas adecuadas de la explo
tación: 5 por 100.

Por encontrarse la explotación con cerramiento ade
cuado: 5 por 100.

Por pertenecer a una Agrupación de Defensa Sani
taria: 10 por 100.

Por pertenecer a un Grupo Inicial de Saneamiento:
5 por 100.

Por cebadero con garantía sanitaria: 10 por 100.
Por pertenecer a una Granja de Protección Sanitaria

Especial: 10 por 100.
Por pertenecer a una Granja de Sanidad Comprobada:

15 por 100.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
11564 REAL DECRETO 1056/1994, de 20 de mayo,

por el que se suprime la Subsecretaría del
Ministerio del Interior.

Suprimido el Ministerio del Interior por Real Deceto
907/1994. de 5 de mayo, y creada en el Ministerio
de Justicia e Interior la Subsecretaría de Justicia e Interior
por Real Decreto'973/1994, de 13 de mayo, procede
ahora siguiendo la pauta iniciada por estas dispo~icione'


